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Uoletin €>ftctal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL: 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in-
S? rÍ a? en n L O S B Ü L E T L N E * OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Seal orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

-riíií?ÍSi^n?SC!fcl0n T ? n e s t , a c a P i t a I ' "evadoadomicilio, 10rs.mensuales 
ñir « í -ñ ' c f a ? e - e l l a 1 4 a I m e 8 ; 3 6 e l t r imestre; 72 el semestre, y U4 
ÍSÍISSPÍÍ «r¡ 3 *í M D ^ ' " ^ r i 0 - 5 0 0 6 8 en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, miíSfSI J 5 - d 8 / ' p* b ,V*F»«> « , tienda—Fuera de esta capital, directa^ 

^ r m , e d , 0 d n C a r l a a , E d i t 0 r ' c 0 n i n c l D 8 Í 0 n d e l importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto í reales. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

DECRETOS. 

Habiendo acordado las Corte Constitu
yentes que los Diputados sentenciados en 
rebeldía no pierdan por esta circunstan
cia su carácter do Representantes del 
pueblo, puesto que todo reo necesita ser 
oido para que la sentencia cau3é ejecuto
ria; y encontrándose en este caso el D i 
putado don Francisco Suñer y Capdevila 
cuya vacante está anunciada, 

Vengo en decretar que h s elecciones 
parciales á que están convocados los co
legios ehctorales de la circunscripción 
de Gerona se verifiquen solo para cubrir 
dos vacantes en vez de tres que estaban 
anunciadas en mi decreto de 7 del actual 

Dado en Andújar á 1 7 de febrero de 
1870.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de la Gobernación, Nicolás María R i -
vero. 

En cumplimiento de la ley de 9 de d i 
ciembre próximo pasado, en qne se d is 
pone se proceda á cubrir las vacantes de 
Diputados que resulten y puedan resul
tar durante las actuales Cortes, aun cuan 
do no se hallen en el caso que previene 
el ar t . 1 9 del decreto sobre ejercicio del 
sufragio universal; y teniendo pressnte 
lo que determinan los artículos 2 0 , 2 1 , 
1 0 9 y 1 1 5 del mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° So convoca á los colegios 

electorales de la circunscripción de As-
torga, provincia do León, para que p r o 
cedan á la elección parcial de un Diputa
do :'i Cortes. 

Art. 2." La elección dará principio el 
dia 1 0 de marzo próximo, y continuará 
en los tres siguientes; el segundo escru
tinio se verificará el dia 1 0 , y el tercero 
ó general el 2 4 del mismo mes. 

Dado en Andújar á 1 7 de febrero do 
1870.—Francisco Serrano,—El Ministro 
de la Gobernación, Nicolás María Rivero. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptoia* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarás 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, qne dimane de 1 ai mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Ferro-carriles. 
limo. Sp.i Vista la instancia producida 

en 2 0 de agosto del año último por la e m 
presa del ferro-carril de Córdoba á Bel-
mez en solicitud de que se le concedan 

tres años y medio de próroga para t e rmi 
nar la via: 

Vistas las razones eu que se funda la 
espresada petición; el coutrato celebrado 
con don Jorge Loring para la cons t ruc
ción de la línea, presentado como' base 
que garantice la realización del pensa
miento; los informes favorables á la p r ó 
roga emitidos por el Ingeniero Inspector 
de la línea, por la J u n t a consultiva de 
Cañamos, Canales y Puertos, por la S e c 
ción do Gobernación y Fomento del Con
sejo do Estado y por esa Dirección g e n e 
ral de Obras públicas, Agricultura, I n 
dustria y Comercio. 

Visto el real decreto, hoy ley, de 2 9 de 
diciembre de 1 8 6 6 , que autoriza al G o 
bierno para conceder has ta cuatro años 
de próroga; y tenienlo en cuenta que de 
tal facultad se ha usado respecto de esta 
Compañía concedióudola 1 8 meses en 
virtud de anterior petición; 

El Regente del Reino se ha servicio 
disponer que se prorogoe por dos años y 
medio más, ó sea hasta el 8 de abril de 
1 8 7 2 , el plazo señalado para la t e rmina 
ción del camino, á condición de que se 
lleve á efecto el contrato celebrado con 
don Jorge Loring. 

De orden de S. A. lo comunico á V. I . 
para los fines consiguientes. Dios guar~ 
¿e á V. I. muchos años. Madrid 1 5 de fe
brero de 1870 .—Echega ray .—Sr . Direc
tor general de Obras públicas, Agricul tu
ra, Industria, y Comercio. 

SEGUNDA 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

L03 señores Alcaldes de los pueblos d e 

esta provincia se servirán remitir á esto 
Gobierno, á vuelta de correo, un estado 
que, ajustándose en su redacción al m o 
delo inserto al pié de esta circular, e s 
prese el resultado definitivo de las e l ec 
ciones generales de Ayuntamientos que 
so verificaron en el mes de diciembre de 
1 8 6 8 . 

Para llenar con el debido acierto las 
casillas de dicho estado, es preciso tener 
en cuenta que cada electorpudo votar por 
tantas personas cuantas fueron los con
cejales elegidos en cada diat ' i to munic i 
pal, y que por lo tanto la cifra que se 
anote en la sdtima casilla tiene que ser 
mucho mayor que la que figure en la 
primera, no oacedtendo aquella en todo 

caso del producto que resulta de mul t i 
plicar el número de electores que votaron 
por el de los concejales elegidos. 

Lo votos que se emitieron sin carácter 
político, deben anotarse en la casilla que 
mas conveniente parezca, atendidos I03 
antecedentes de la persona ó personas 
que los obtuvieron. 

Espero que con estas aclaraciones no 

AYUNTAMIENTO DE 

ofrecerá la menor duda la redacción del 
estado de que se t ra ta , y que, por consi
guiente, las Autoridades municipales d a 
rán cumplimiento á este servicio en el 
plazo mencionado. 

Madrid 1 8 de febrero de 1 8 7 0 . 

El Gobernador, 
Juan Moreno Benltez. 

ELECTORES para Ayuntamitnlo que votaron y se abstuvieron de votar en las eleccio
nes de 1 8 6 8 ; votos que obtuvieron los diversos candidatos, y número de concejales 
elegidos. 

ELECTORES 

Que 

volaron. 

Que 

no volaron. 
TOTAL. 

VOTOS QUE OBTUVIERON LOS CANDIDATOS. 

Monarqnico-de-
RnpunRc Absolutista» 

TOTAL 

de 

vo los . 

NL.MERO 

de conceja les 

e leg idos . 

Sección de Gobierno.—Negociado 1 .° 
Nilm. 2 7 9 . 

Dentro del improrogable término de 
ocho dias se presentarán en este Gobierno 
de provincia las reolusas cumplidas, s u 
jetas á la vigilancia de la Autoridad, Ro
salía Barchin Fresneda y Josefa Estrader 
Arnau; apercibiéndolas que do no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 1 8 de febrero de 1 8 7 0 . 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benltez. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4 . ° 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
la provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes do mi Autoridad, procede
rán á la busca y cap tura de don Enrique 
Romero, presbítero, poniéndolo á mi dis
posición, caso de ser habido. 

Madrid 1 6 de fobrero de 1 8 7 0 . 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benltez. 

. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 
* 

! h I i 
1 Pliego de condiciones bajo lasque la Excma. Di

putación provincial de Madrid saca á pública 
subasta por segunda vez el arrendamiento de 
la Plaza de Toros, perteneciente al hospital 
General de esta corte. 

1." Se cede en arrendamiento la e s 
presada Plaza de Toro3 y edificios anejos 
á ella, por tiempo de cuatro años, que d a 
rán principio el domingo de Pascua de 
Resureccion de 1 8 7 0 , y concluirán el s á 
bado de Pasión de 1 8 7 4 , para que en ella 

[ puedan darse, previo el correspondiente 
permiso de la autoridad, corridas de t o 
ros, novillos, funciones ecuestres, g i m n a 
sia, lucha de fieras, ascensiones a e r o s 
táticas, fuegos artificiales, bailes de más* 
caras y demás divorsioues análogas al. 
edificio y que no puedan perjudicarle, á 
juicio de la Diputación provinvcial. 

2 . ' Se cederán al arrendatario todos 
los edificios y oficinas contiguas a l a m i s 
ma Plaza, quedando solo esseptoados del 
arriendo la habitación destinada para la. 
encargada del torno de los niños expósi
tos, y laque ocupa el conserje de la plaza, 
si bien dejando libre el arrendatario la 
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comunicación con los toriles por las pie
zas que hay á la izquierda do la entrada 
de la habitación por el piso bajo de las 
gradas. 

3.* El domingo de Pasión del citado 
año de 1870, se pondrá 4 disposición dol 
arrendatario la Plaza y demás oficin;ts 
contiguas de que trata la condición a n t e 
rior, haciéndole entrega do todo el movi-
liario que existe, bajo inventario valora
do por peritos nombrados ant icipadamen
t e por la Excma. Diputación provincial y 
por el arrendatario, con asistencia del E s 
cribano de la misma corporación; y en el 
caao de haber discordia entre los espre
sados peritos, el Excmo. señor Goberna
dor de la provincia, como presidente de 
la Diputación, nombrará un tercero en 
discordia. 

4 / Concluidos que .sean los cuatro 
años de este arriendo, ó lo que es lo mis 
mo, el sábado de Pasión del año 1871, el 
arrendatario devolverá con las mismas 
formalidades todo el moviliario, y en t re 
gará los edificios y Plaza en el estado 
útil para el servicio en que todo lo h a r é 
recibido; y cualquiera de los desperfectos 
que resolten, les abonará en dinero efec
tivo en el preciso 6 improrogab.e termino 
do quince dias; y no haciéndolo se rein
tegrará la Diputación con el valor que e s -
presa la condición 25. 

5.* Todas las mejoras hechas en los 
edificios ó en lrs efectos del moviliario, 
quedarán á beneficio del hospital G e 
neral. 

6.° Será de cuenta del arrendatario la 
conservación de todos los edificio?, inclu
so los tejados y bajadas de las aguas , t e 
niéndolos siempre en estado útil y para 
el objeto á que £so dedican, y no podrá 
hacer alteración alguna en ellos,sin pre
vio permiso de la Diputación. 

7 . a La Diputación so reserva la facul
t ad de nombrar un inspector ó adminis
trador, como siempre lo ha tenido, p | r a 
represcntorla en todo lo concerniente al 
exacto cumplimiento de este arriendo, á 
quien no pedrá impedírsele la entrada en 
los edificios á cualquier hora, como t a m 
poco á ninguno de los señores diputados 
provinciales. 

8 . a En ninguna clase de funciones p o 
drá ocuparse el palco real mas que por 
SS. MM., personas reales, ó quien haga 
sus veces en la nación. 

9 . a Coando asista cualquiera de las 
personas indicadas en el párrafo an te 
rior, adornará el arrendatario de 1* Plaza 
el referido palco con el mayor decoro y 
dejará ospedito el zaguán y escalera pa r 
ticular, adornando también estas depen
dencias de la manera mas conveniente. 

10. Quedan escluidos del arriendo los 
palcos números 106 y 107 para la presi
dencia, los números 104 y 105 para la e x 
celentísima Diputación provincial, y nú 
mero 96 para el gefe y oficiales del p i 
quete que asiste á la función. 

11. Será obligación del arrendatario 
conservar hasta las doce del dia de cada 
función cuatro palcos de sombra, uno á 
la urden del Excmo. señor Gobernador 
civil de la provincia, otro á la del exce
lentísimo señor Capitán General de Casti
lla la Nueva, otro á la del Excmo. señor 
Presidente de la Diputación provincial y 
el cuarto para los señores Diputados p ro -
viccialf s. De todos so abonará sn impor
te , si disponen de ellos. 

12. La asistencia facultativa de la e n 
fermería, será de cuenta del hospital G e 
neral, dejando el arrendatario el palco 
número 49 para esto servicio. El ar ren
datar io facilitará las localidades necesa_ 

rias para los que ;hayan de prestar los 
auxilios espirituales. 

13. lílrarrendatario pagará les dere
chos que se.hallen establecidos ó que se 
establezoan sobre la carne de los toros, y 
también, será de«.ouenta soya el p-'igo de 
todo impuesto, contribución ó anticipo 

•.''•lee-ido ó" que so. establezca, incluso 
la territorial ó de inmuebles que g rav i 
ten sobre la finca; pero si el hospital vol
viese á gozar de la franquicia de los d e 
rechos sobro la carne de los toros muer 
tos, quedará esto beneficio á favor de l 
arrendatario. 

14. El arrendatario podrá ceder á sub
arrendar la Plaza de Torcs bajo su r e s 
ponsabilidad, y la fianza de que trata la 
condición 25, previo consentimiento do 
la Diputación provincial, sin el cual será 
nula y de ningún efecto la cesión ó sub 
arriendo. 

15. El pago del arriendo so hará per 
trimestres anticipados, en oro ó plata, de 
modo alguno en ninguna clasa de papel, 
al administrador de Beneficencia provin
cial, entregándole el primer plazo el dia 
en que tomo posesión do la plaza, ó sea 
el inmediato al en que concluye el actual 
arrendatario; el segundo á los tres meses 
de cumplido el primero, y así sucesiva
mente eu los restantes plazcs y,en igual 
forma todos los demás años. 

16. Si el arrendatario dejase de pagar 
en él dia del vencimiento del trimestre, 
según se deja establecido ei» la condición 
anterior, la Diputación se reintegrará con 
la fianza de todo lo que se la deba , sin 
necesidad de gestión jocicial ; y s\ se 
atrasa el arrendatario por cualquier m o 
tivo en el pago de dos plazos de tr imes
tres, quedará en libertad y con derecho 
suficiente la referida Diputación provin
cial para declarar rescindido el contrato, 
sin necesidad de practicar gestión a lgu 
na, siendo además responsable el a r r en 
datario de todos los perjuicios que p u e -
Jau irrogarse y haber causado por falta 
de -eera-pUflaiento-en el contrato. 

17. El arrendatario queda obligado 
en cada año de los cuatro do este arr ien
do, á ceder gratui tamente á la excelen
tísima Diputación provincial la Plaza do 
Torts y edificios anejos á ella y todos los 
enseres nec< sarios para quo pueda dar, s' 
le conviniese, una función por la mañana 
ó tarde á beneficio del hospital General 
en el mismo dia que la Diputación desig
no, para lo cual avisará al arrendatario 
con quince dias de anticipación. Si <1 
temporal ú otras causas impidiesen veri
ficar la espresada función de beneficio eu 
el dia designado, la Diputación señalará 
otro; pero avisando nuevamente al a r 
rendatario con ocho dia-: de anticipación, 
y así sucesivamente hasta que tonga lu 
gar la corrida ó renuncie la Diputación á 
hacer !a citada función. El contratista ó 
arrendatario proporcionará por su cuenta 
para esta función la cuadrilla de lidia
dores que tuviese en la anterior, sin per
juicio de que \ \ Diputación pueda au 
mentar la con los que tuviese por conve
niente; siendo además de cuenta dc-1 a r 
rendatario ó contratista todos h s gastos 
de administración ó servicio de la plaza, 
esceptuándosc la adquisición y coste 
de los toros y caballos, que serán por 
cuenta de la Diputación. La empresa ó 
arrendatario tendrán sin embargo la 
obligación de proporcionar á la Diputa
ción les caballos que necesite, al precio 
de su contrato, en el caso do que no c o 
bra este servicio por administración. 

18. Si por fallecimiento de alguna 
persona real, ruina de la Haza , epide
mia, acontecimientos políticos, ca lami

dades públicas, se suspendieran las fun
ciones y espectáculos públicos, y entre 
ellos las corridas de toros, será indemni
zado el arrendatario por la Diputac 
proviucia!, descontándole ii"prorata el 
tiempo que hayan estado suspensas l . s 
funciones en e s ta corte. Si la suspensión 
ocurriera en los meses de-abril, mayo, 
junio y setiembre, se hará el prorateo de 
funciones al respecto anual del arriendo, 
y si la suspensión ocurriese en los de 
enero, febrero, marzo, octubre, noviem
bre y diciembre, s o b a r á el prorateo de 
dichas funciones al respecto da la mitad 
del precio anual dol arriendo. Deberá 
esceptuarse para el descuento la tempo
rada de la canícula. 

19. Para proceder á la indemnización 
de que t ra ta la condición anterior, p r e 
sentará el arrendatario á la Diputación 
provincial las órdenes originales de la 
autoridad suspendiendo las funciones ó* 
espectáculos de la Plaza de Toros. 

20. La indemnización á que teuga 
derecho el arrendatario, se descontará 
precisamente al verificar el pago del t r i 
mestre adelantado, de quo hace mérito 11 
condición ló. 

21 . El arrendatario no tendrá derecho 
á reclamar indemnización por otros con
ceptos ó causas, á escepcion de las espre
sadas en la 18.* condición, aunque se fundo 
en el mal temporal ó en otro motivo, sea 
do la índole que f ius?, puesest? contrato 
so acopia á to lo ri-sgo y ventura por e) 
arrendatario, renunciando todo fuero y 
privilegio para dirigir sus reclamaciones, 
como no sea por la via contenciosa, con 
sujeción á lo proscrito al efecto en la ley 
do Presupuestos y Contabilidad provin
cial de 20 de setiembre de 1805, y al r e 
glamento para su ejecución, do la misma 
fecha. 

22. E l empresario ó arrendatario ten
drá la precisa obligación de presentar las 
mejores cuadrillas do lidiadores, como 
corresponde á la primera pla/.a del roiu<>, 
y de renovarlas bajo su responsabilidad 
con la mayor frecuencia posible, para 
quo el inteligente público de cst* corte 
pueda apreciar y distinguir el mérito de 
todos y cada uno de los diestros quo -se 
dedican al difícil arto del toreo. 

23. No se admitirá proposición a lgu
na que no cubra el tipo de 83.030 p< se
tas, que es el establecido para el arreo -
damiento de cada un año. 

24. Para tomar parte en la subasta 
deberá acompañar á su proposición la 
carta de pag i que acredite haber consig
nado eu la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 8303 pesetas. Las cartas de 
depósitos se devolverán terminada l i su 
basta, á esepc ion de la del mejor p< stor, 
que quedará en poder de la Diputación 
como fianza provisional. 

25. Luego que recaiga en el rematé 
la aprobación definitiva, ampliará su 
fianza pj mejor postor, antes del otorga
miento de la escritura, en la misma Caja 
general de Depósitos en oro, plata ó par 
peí del Estado al precio do cotización á 
que se halle en el mismo dia eu la plaza, 
y no cou fecha'anterior, hasta la can tid ••. 1 
del 20 por 100 á que asciende el importe 
total del servicio en los cuatro años, bajp 
el tipo en que fué aprobado y adjudicado 
el remate; advirtiendo que en el caso de 
que en el discurso del arrendamiento la 
baja en la plaza del referido papel redu
jera la verdadera equivalencia de la can
tidad fijada para la fianza, quo es el 20 
por 100 del tipo establecido, el arrenda
tario cubrirá dentro de un plazo que no 
esceda de cuatro dias, desdo el en que so 
le ordene, la diferencia que haya resul

tado de la baja, para que así subsista 
constantemente íntegra la cantidad ver
dadera en flanza-al cumplimiento de este 
contrato por parto del arrendatario. 

26. El depósito á que se refiere la con
dición anterior, así como el de carácter 
provisional, t ienen .por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar elarrendatario faltando al cum
plimiento del pliego do condiciones, con 
arreglo á la citada ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial, y su reglamento 
para ejecución de la misma. 

27. Las proposiciones so presentarán 
en pliegos corrados, con sujeción al mo~ 
délo adjunto. Eu el caso de que resulten 
dos ó mas proposiciones iguales, siendo las 
mas ventajosas, se abrirá licitación ver
bal entre sus autores por el tiempo que el 
señor presidente tonga á bien señalar. 

28. No serán admitidas las proposi
ciones que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, y los que 
se hallen incapacitados para contratar. 

29. El remato tendrá lugar el j u e 
ves 3 do marzo próximo, á las dos de la 
tarde, en el salou do sesiouesde la E x c e 
lentísima Diputación provincial, sito en 
la calle del Sacramento, núm. 1, bajo la 
presidencia del Excmo. señor Goberna
dor civil do la provincia ó persona en 
quien se digne delegar. 

30. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
d e l rematante, 

Madrid 20 de febrero do 1S70.—El se 
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de.. . . , que habita en 

ls calic de , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta, oficial, Boletín. OJicial y Diario Ofi
cial de Avisos, fecha...., para la subasta 
del arrendamiento de la Biaza da Toros 
por tiempo de coatro años y bajo el tipo 
de 83.030 pesetas, se obliga, con estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones, 
á tomar en arrendamrento la ospresada 
Plaza de Toros por el tiempo do cuatro 
años, ofreciendo dar en cada uno de los 
cuatro años la cantidad de (eu letra). 

(Fecha y firma). 

mm SECCIÓN'. 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA. DP. LA THRO-

VIXCIA DE MADRID. 

Impuesto personal.—Circular. 

La Dirección general de Contribucio
nes dijo á la Administración económica 
de mi cargo, con fecha 12 del actual , lo 
que sigue: 

«Kl Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
con fecha 7 dol actual, ha comnnicado á 
esta Dirección general la siguiente orden 
del Regante del iíeino.—Excmo. señor.— 
En vista de la consulta hecha por la Ad
ministración económica do la provincia 
de Avila, sobre si los beneficios concedi
dos á los Ayuntamientos por órdenes de 
27 de agosto y 30 de setiembre último, 
diaponiendo se admita á dichas corpora
ciones municipales en pago do sns copos 
do impuesto personal, los intereses no sa
tisfechos de las inscripciones intrasferi-
bles del 80 por 100 d»» los bienes de pro
pios vendidos, han de hacerse estensivos 
á los Ayuntamientos que, habiendo in
gresado cantidades por dicho concepto, 
no han recibido todavía las inscripciones 
que cu su dia habrá do espedirles la Di
rección general do la Deuda pública; y 
considerando que no hay razón para de
negar á los que se encuentran en este 



Lunes '̂1 de Febrero de 1870. 

último caso los beneticios que disfrataron | 
los q o p habían recibido dichas inscripcio
nes: qoo do admitirse el principio con
trario vendría á hacerse de peor condi
ción á los quo por causas patrañas á su 
voluntad dejaron de percibir las láminas 
de Deuda consolidada; y considerando, 
finalmente, qno la ampliarion del pago 
concedido en érdcn de 30 Üé noviembre 
último redunda igualmente 8fi beneficio 
del Tesoro que en el de los Ayuntamien
tos, S. A. el Regente del Reino, de con
formidad Con lo propuesto p"-- #é& Direc
ción gcueral y por la do Contabilidad de 
Hacienla pública, so ha servido dispo-
n< r qao se consideren prorogados h a s 
ta el dia 30 de junio próximo loa efectos 
de la ófden de 27 do agosto último, tanto 
respecto á los Ayuntamientos que tuvie
sen en su poder inscripciones intrasfcri-
bles y solicitaren de nuovo la compensa
ción do sus intereses por ddbitos de im
puesto personal, cuanto á los que aun no 
!as hubiesen recibido; toniendo presante 
las Administraciones económicas, res 
pecto á los ul t imes, que la admisiou 
de dichos intereses, habrá de ser en p a 
go do los descubiertos correspondien
tes al ejercicio de 1868-09, datándose el 
impuesto líquido de los mismos con car 
go á la cuenta de anticipaciones á las 
corporaciones civiles por cuenta de sus 
intereses vencidos, en la forma quo de 
termina la real orden de 6 de agosto de 
1859, y haciendo á la vez el ingreso del 
moucionado importe líquido en produc
tos del referido impuesto personal, en 
concepto de resultas de 1868 69; y, per 
último, que las citadas Administraciones 
económicas, al practicar esta formaliza-
cion, se avengan á lo dispuoato en circu
lar de las Direcciones generales de Con
tabilidad y del Tesoro de 26 de noviembre 
de IS68. Al trascribir á V. S. la presente 
orden, esta Dirección general considera 
que, siendo cada vez mayores las facilida
des concedidas á los Ayuntamientos para 
hacer el pago del impuesto personal, des
aparecerán las dificultades que aún so 
oponían á su total cobranza; y es do e s 
perar del celo y actividad de V. S. utili
ce en beneficio de los intereses del Tesoro 
y de los mismos Ayuntamientos la a u t o 
rización concedida por dicha orden, que 
se publicará en el lioletin Oficial de esa 
provincia, para que llegue á conocimien
to de las respectivas municipalidades, 
acusando entretanto el recibo de ella.» 

Lo que se publica en esto periódico 
oficial, para que llegando á conocimiento 
de los Ayuntamientos se aprovechen de 
los beneficios que establece la preinserta 
orden. 

Madrid 18 de febrero de 1870 . -M. Ce
bollino y Aguilar. 

descubiertos que a ú n existen por dicho 
C o n c e p t o ; que de ac^ptarsa e s t e medio 
g a n a r á n los intereses del Tesoro y los de 
los Ayuntamientos, y seharán dcsaparecor 
en gran parte los descubiertos que por tai 
concepto figuran en las cuentas de ren
tas públicas; y considerando, finalmen
te que los resultados obtenidos en virtud 
de la orden do 27 de agosto último, que 
autorizó iguales compensaciones respec
to á los intereses de l a s inscripciones in -
trasferibles por el 80 por 10o de ios bie
nes de propios vendidos, so obtendrían en 
mayor escala, haciendo ostensivos sus be 
neficios á los bonos del Tesoro, S. A. 
el-Regente del Reino, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general , 
se ha servido disponer que los efectos 
de la citada orden de 27 do agosto se apl i 
quen á los cupones do bonos vencidos en 
diciembre último, admitiéndoseles á los 
Ayuntamientos que oportunamente los 
hubieren presentado al cobro en pago de 
los cupos de impuesto personal. 

De orden do S. A. lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Y esta Diroccion lo traslada á V. S. 
para los mismos fines, encargándole el 
exacto cumplimiento de cuanto en ella se 
dispone.» 

Lo que se pnblica en este periódico 
oficial, para que llegando á conocimiento 
de los Ayuntamientos puedan aprove
charse do los beneficios que establece la 
preinserta orden ministerial. 

Madrid 18 de febrero de 1870.—Manuel 
Cebollino y Aguilar. 

Debiendo celebrarse el dia 1.° do m a r 
zo próximo on ol edificio que o u la villa 
de Boitrago, ocupó la auprirní i a Admi
nistración de Rentas Estancadas la s u 
basta de 164 cajones de pino, proceden-
tos de envases de tabacos y 26 de enva 
ses de pólvora, bajo las condioiones e s -
presadas á continuación, se hace sabor 
al público para que L i s personas á qu ie 
nes pueda convenir, la adquisición de 
aquellos, puedan tomar parte en <iicho 
acto. 

Madrid 18 d e febrero de 1870.—Manuel 
Cebollino y Aguiiar. 

Impuesto personal.—Circular. 
A los Ayuntamientos de los pueblos de esta 

provincia. 
La Dirección general do contribucio

nes dice á la Administración económica 
de mi cargo lo siguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda) 
con fecha 7 del actual ha comunicado á 
esta Dirección general la siguiente orden 
del Regente del Reino. 

He dado cuenta á S. A. el Regente del 
Reino del espediente instruido por esa 
Dirección general, á consecuencia de la 
consulta hecha por algunas Administra
ciones económicas respecto á si podrían 
admitirse á los Ayuntamientos los cupo
nes vencidos de los bonc s del Tesoro en 
pago del impuesto personal; y conside
rando que la referida compensación será 
un medio fácil y espedito para realizar los 

Pliego de condiciones p;n;i enágenar en púbj i -
c.i subasta I ti i cajones de pino procedentes 
de envases de tabacos que se hallan dé m;i-
niliestoen el local que ocupó la suprimida 
Administración de Rentas Estancadas de 
Buitrago. 

1. ' Lasubasta s e verificará e l d i a l . 0 

de maTZo próximo, á l a s doce d e s u m a 
ñana, en e l referido local ante el Admi
nistrador de Rentas Estancadas d e Tor -
relaguna, bajo la presidencia del s e ñ o r 
Alcalde constitucional de Buitrago y c o n 
asiáteucia d e l Escribano actuario. 

2.* Los cajones estarán divididos en 
10 lotes de á 15, y uno do 14 para mayor 
facilidad en la licitación. 

3 . ' Et tipo q u e s e señala á cada cajón 
e s el de 150 milésimas de escudo . 

4f.* Será preferido entre los licitadores 
el que ofrezca mayor precio; y e n igual-
da l de. este, ol que. haga proposición á l a 
totalidad de I03 cajoues. 

Q! Una vez aprobado el remate por 
l a superiori lad y comunicado á l o s i n t e 
resados, batos deberán retirar los cajones 
que so les adjudique en el preciso tér
mino de t r - s i\'v«, próvio el pago de su 
importe al referido Administrador s u 
balterno de Torrelaguna. 

Madrid 18 de febrero de 1870.—Ma
nuel Cebollino y Aguilar. 

Pliego de condiciones para enagenar en públi
ca subasta 26 cajones, procedentes de enva 
ses de pólvora, que se hallan de manifiesto 
en el local que ocupó la suprimida Adminis
tración de lientas Estancadas de Buitrago. 

1.* La subasta se verificará el dia 1.° 
del moa de marzo próximo, á las onco y 
media de su mañana, on ol citado local, 
ante el Ad-mininistrador d e Rentas Estan
cadas d e Torrelaguna, bajo la presiden
cia dol Alcalde constitucional de Buitra
go y con asistencia de Escribano. 

2 . a El precio.señalado á cada cajón 
es el de 100 milésimas de escodo. 

3 . a »Será profondo entre loa licitado-
res el -que ofrezca mayor precio, y en 
igualdad de este, el que haga postura á 
la totalidad de los envases. 

4." Para mayor facilidad d o las pos

turas, ee dividen estos en dos lotes do á 
13 cajones cada uno: 

5.* Una vez aprobado ol remate por 
la superioridad y comunicado á los in te 
resados, estos deberán retirar los cajones 
que se lfs adjudiquen en el término de 
tres dias, préviu ol pago al ya citado s u 
balterno de Torrelaguna. 

Madrid 18 de febrero do 1870.—Ma
nuel Cebollino y Aguilar. 

mn SEGG10N. 
. 

ADMINISTRACIÓN DIOCESANA DEL ARZOBIS

PADO DR TOLEDO. 

Circular. 

Como á pesar de lo prevenido en c i rcu
lar de esta Administración Diocesana, 
fecha 31 de agosto ultimo, para que los 
Ayuntamientos ó sus colectores compa
recieran á solventar sos respectivos des 
cubrimientos por los años de 1867 y 1868, 
sean muchos los pnoblos que no lo han 
verificado, estimo darles esto último av i 
so, previniéndoles que si en el término 
de treinta dias, á contar desde la publ i 
cación de esta circular en el Boletín Qfi-
ftcial<\a la provincia, no solventan loque 
resoltan adeudar por referidos años en 
la subalterna do Alcalá de Flonares, de 
donde procede su cargo, me veré, aunque 
con pesar inio,en la imprescindible nece
sidad de espedir los apremioscontra ellos» 
según que está prevenido por la superio
ridad, toda vez que estos foudos han d e 
ingresar en la Tesorería d é Hacienda p ú 
blica, para atender á las apremiantes 
obligaciones del Tesoro. 

Asimismo encarezco á los señores Al 
caldes ó sos colectores el deber en que 
están ya de remitir á la misma subalter
na los sumarios sobrantes dol año de 1860 
é importe de los espendidos, cuyo plazo 
empezó á contarse desde l .°de enero ú l 
timo. 

Toledo 17 de febrero de 1870. —El Ad
ministrador Diocesana, V i e n t e Vinnesa. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA Y PROVINCIA DE MADRID. 

RELACIÓN nominal de varios individuos del ejército, oriundos de esta provincia, que tallecieron en la ba
talla de Alcolea ó á resultas de la misma, con espresion de los Cuerpos en que servian, clase i que per
tenecían, pueblo de su naturaleza y nombre de sus padres. 

Cn«rpos on <juc soi vinn. Clase*. NO MI! RES. Ídem do tos podres. Pueblo de su n i'.u;..Ir/i. Í)BSKR\ i'l S. 

Iuf.n de Mallorca. 

Id. de A r a g ó n . . . 

idem 

Id. de Valencia. . 
Cazs. de Segorve. 

idern 

Cadete. 

Capitán. 

Otro. 

Sarg." 1." 
Soldado. 

Otro. 

D. José Sierra Cidron 

D. José Herrero y Alonso 

D. Bern/ ' Giménez Menasalva. 

Joaquín Hoya Colnionarejo.. . . 
Valentín de Frutos Martin 

»;M r; jJ'Jfcis-Mlo artí 

* 

Madrid. 

» 

Navarredonda 
Colmenar Viejo 

Mont.°de la Sierra 

Pedidos al Cuerno mayores 
datos. 

Su viuda doña Carmen Mo
lina reside en Madrid. 

$n viuda doña María Paz 
reside en MaJrid. 

halo) jtioantsfti: i m u i h q oi> 
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Lo que de orden del Jíxcmo. Sr. General Gobernador se hace saber por medio de este anuncio, á fiu de que llegue á cono-

cimientudu la3 familias de los interesa P s , y jmédati acudirá esto Gobierno milit ir para en t e r a r l a de loa docura mtos que de
ben presentar al objeto. 

Madrid 18 de febrero de 1870.— El Coronel Teniente Coronel do E. M.j Secretario, Fétix Jones. 

- i d ^ ,»ohnosn OS no ¿línfti na ñbúiwu^o» -¿-rtfiOnivfj c o r a r í a r^aüiiMi] ,iunnyh u« I oMuou^i faoo fAim:i'f ?nl ¿ r.r • p : cw. 



Lunes 21 de Febrero de 1870. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S * 

Juzgado de primera instancia del distrito 
• de Palacio. 

En virtud do providencia del señor don 
Pascual Vague', Juez de p r i m e n ins tan
cia di 1 distrito de Palacio de csta capital, 
refren !u ta del ¡temario don Domingo 
Vazqñez y Mon, dictada en ba antos de 
testamentaría concursada do don Meliton 
Cid, sa sacan il pública subasta varios 
efectos muebles, los coales han sido t a sa 
dos en la cantidad de 951 rs.; igualmente 
so Subastan cinco cuadros de diferentes 
tainafiofl y representaciones, tasados en 
5100 rs. , y podrá dar razón de todos ellos 
don Vicente Sánchez OcMia, síndico nom
brado en dicha testamentaría, el cual 
vive calle del Espejo, núm. 4, cuarto te r 
cero, habiéodose señalado para dicha su 
basta el dia 4 del próximo mes de marzo, 
n la una de su tardo, en la audiencia de 
este Juzgado. 

Madrid 13 de febrero de 1870.—El Ac
tuar io , Domingo Vázquez y Mon 

509 (P. do P.) 

•fu¿jado dt primera instancia del distri
to de la Latina. 

Por providencia del s iñor don Raimun
do Fernandez Cuesta, Magistrado do Au
diencia de fuera de esta capital, y Juez 
do primera instancia del distrito de la 
Latina dé la misma, se anuncia la venta 
en pública subasta ju ra hacer pago á un 
noreedor de una casa sica en esta villa 
calle de la Corredera Baja de San Pablo 
coa vuelta á la de la Luna, señalada por 
una y otra con el núm. 2 moderno 6 a n 
tiguo de la manzana 368; comprende su 
área plana 695 metros i decímetros cua 
drados, t qoivalentes á 8913 pies y 36 dé 
cimos cuadrados: ha sido tasada en la 
cauti iad de 108.100 escudos ósea 1.0S1.000 
reales. Y para su remate se ha señalado 
el día 18 de marzo próximo, y hora de la 
una , en la audiencia de dicho señor Juez, 
sita en el piso bajo de la territorial de 
esta capital. 

Madrid 18 do febrero de 1870.—Basilio 
Mon tova.—567. 

Juzgado de p imera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Carlos Susbielas, 
Jaez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á los quo se crean con d e 
recho á los bienes quedados por falle
cimiento abintestato de María Gómez 
Manzano, hijo de Eugenio y de Vitoria, 
na tura l de Vallecas, para que en el t é r 
mino de t re in t i dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, se presen
ten en dicho Juzgado y Escribanía de 
don Valentín Ball-ster, á deducir las a c 
ciones de que se crean asistidos; en la 
inteligencia que de no verificarlo tes p a 
ra rá el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 14 do febrero de 1870. 
564 (P . de P.) 

Jv. zgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia Interino del distrito 
do Buena-vista de esta capital, refrenda
da del infrascrito Escribano, se sacan á 
la venta en pública subasta dos casas 
sitas en la calle del Sor, afueras de la 
Puerta de Atocha, á la izquierda del c a 
mino que va á las Yeserías, contiguo al de 
Vallecas, señaladas una con los números 37 
y 39 antiguos, 15 moderno, y la otra con 
el número 41 y 43 antiguos, 17 moderno, 

que tiene de superficie la primera 6589 
y 1[4 pies y so halla retasada en la can 
tidad de 13.205 pesetas) ó sean 52.820 
reales; la segunda contiene una superfi
cie de 5917 pies y 1[2, y se halla re ta
sada en la cantidad de 10.008 pesetas, ó 
sean 40.032 real n s , ambas á rebajar car 
gas ; habiéndose señalado para su rema
te el dia 12 del próximo mes de marzo, 
á la una de su tarde, en dicho Juzgado, 
admitiéndose posturas primero á las dos 
fincas juntas; y de no haber licitadores, á 
cada una por ssparado. 

Madrid 18 de febrero de 1870.—El Es 
cribano, E. Hermenegildo Hernández. 

565. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

Por providencia del señor Juez de p r i 
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, en el espediente ejecutivo 
que se sigue por la Escribanía de don 
Nicolás de Motta por don Simón Cebriau 
y don Antonio Guzman, contra don Anas
tasio López Navacerrada, sobre pago de 
escudos, se sacan á pública subasta los 
bienes siguientes: 

Un par de bueyes, 140 escudos. 
Una viña al sitio del Nigral, término 

de Fuente del Fresno, 98 escudo? 100 mi 
lésimas. 

Otra al sitio de 'o-* (t) linones, término 
de San S•ibastiau de los Reyes, 265 escu
dos 800 milésimas. 

Una casa calla Real de San rSabastian 
de los Reyes, núm. 22, 1597 escudos 800 
milésimas. 

Un pajar calle de Possuscrid, núm. 9, 
302 escudos. 

Un corralón en id., calle Real Baja, 
número 10, 505 escudos 500 milésimas. 

Total, 2909 escudos 200 milésimas. 
Y su remate se ha de celebrar en este 

Juzgado, á la nua de la tardo del dia 12 
de marzo próximo venidero, hasta cuyo 
acto estará de manifiesto en la Escriba
nía, callo Mayor, núm. 87, el espediente 
todos los dias no festivos. 

Madrid 15 de febrero de 1870.—Motta. 
566. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

En virtud del presente, segundo y ú l 
timo edicto, se cita, llama y emplaza por 
término de quince dias á José Díaz Cur-
quejo y Felipa Barreño, á fin de que 
comparezcan en este Juzgado á la p r á c 
tica de cierta diligencia en la causa que 
se sigue en el mismo contra aquel por 
rapto de ésta; apercibidos que de no ver i 
ficarlo les parará ci perjuicio que haya 
lugar . 

Dado en Navalcarnero á 16 do febrero 
de 1870.—Ramón Cano Manuel.—Por su 
mandado, Ramón Sánchez de Ocaña. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de San Martin de la 
Vega. 

Con objeto de proceder a ta formación 
del amillaramiento do la riqueza de in
muebles, cultivo y ganadería de esta v i 
lla de San Martin de la Vega, que ha de 
servir de base al repartimiento de la con
tribución que por dicho concepto se s e 
ñale á este pueblo en el año económico 
próximo venidero de 1870 á 1871, se h a 
ce preciso que todos los contribuyentes 
que hayan esperimentado variación en 
su riqueza, presenten relación demostra
tiva de aquella, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro del término do 20 
dias, á contar desde la inserción de este 

anuncio en el Boletín Ojlcial; advir t ien
do que la variación de propiedad que e s 
té 9ujeta á su inscripción en el registro 
de la propiedad tiene que acreditar esta 
formalidad para que pueda hacerse la 
correspondiente variación en el amillara
miento. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 
' San Martin de la Vega 16 de febrero 
de 1870.—El Alcalde popular, Calisto 
Delgado.—Por su mandado.—El Secreta
rio, Inocente Mondéjar López. 

alcaldía popular de Chamartin de la Rosa 
Llegada la época do dar relaciones j u 

radas y duplicadas por los vecinos y te r 
ratenientes de esta jurisdicción, desde la 
fecha al dia 10 de marzo venidero, para 
formar el nuevo amillaramiento de la 
riqueza que ha de regir desde 1870 á 
1871, no duda este Ayuntamiento que 
para obviar disgustos, que serán r e p u g 
nantes, cumplan exactamente; cuyo ami
llaramiento general ha dp ser por diez 
años, puesto que han cumplido los diez 
anteriores. 

Chamartin y su barrio Tetuau 11 de 
febrero de 1870.—Antonio Piqué.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Podro A n 
tonio Alonso, Secretario. 

Alcaldía popular de Valdem-trillo y Pe
ralejo. 

Se halla espuesta al público por t é r 
mino de ocho dias, d contar desde esta 
fecha, la relación do haberes y contr ibu
yentes formada por la Jun ta repartidora 
del impuesto personal para el presente 
año económico. 

Laa p o r s o n \e l l a m a d a s a figurar e n d i c h o 
repartimiento puedan presentaren la S e 
cretaría de este Ayuntamiento las recla
maciones que consideren justas dentro del 
plazo prefijado, apercibidas de que si no 
lo hacen les parará perjuicio. 

Valdemorillo 16 de febrero de 1870.— 
El Aloalde, Nicasio Gutiérrez. 

Alcaldía popular de Móstoles. 
Debiendo procederse á la formación del 

apéndice al amillaramiento de la riqueza 
de este término, base de la derrama para 
el año próximo económico, todos los p r o 
pietarios, colonos y ganaderos, que h a 
yan esperimentado alteraciones en las 
tuyas respectivas dorante el actual, p r e 
sentarán relaciones arregladas á ins t ruc
ción en la Secretaría del Ayuntamiento, 
dentro del plazo improrogable de veinte 
dias, á contar desde la fecha de este 
anuncio. 

Móstoles 16 de febrero de 1870.—Sa-
turio Rodríguez. 

Alcaldía popular de Los Hueros. 
El repartimiento del impuesto perso

nal se halla de manifiesto en la Secre ta
ría de este Ayuntamiento por el término 
de cinco dias, para oir reclamaciones, 
pasado dicho periodo, no se oirá n i n 
guna . 

Los Hueros 14 de febrero de 1870.— 
P . O.—Julián Puerta y Monge. 

Alcaldía popular de Quijorna. 
Se saca á pública subasta el arriendo 

del tejar de Perales de Milla para la e la 
boración de sus efectos, por el año de 
costumbre hasta fin de diciembre, p r e 
supuestada su renta en 30 escudos, y ba 
jo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la secretaría municipal, 

I habiéndose señalado sa primer remate el 

dia 20 y el segundo el 27, ambos de mar 
zo próximo, a la diez de su mañana, en 
la casa consistorial. 

Quijorna 16 de febrero de 1870.— El 
Alcalde, Celestino García . 

Alcaldía popular de Villaverde. 
La relación de haberes de los sugetos 

quo deben satisfacer impuesto personal 
en esta población se halla termiuada y 
espuesta al público por término de ocho 
dias, á fin de que los contribuyentes i n 
cluidos pospongan de agravio si lo t u 
viesen. 

Se hace público el presente, para que 
los vecinos y terratenientes en cata j u 
risdicción no puedan alegar ignorancia. 

Villaverde 12 de febrero de 1870.—El 
Alcalde, Francisco L. Valenzuela. 

Ale ildia popular de Villaviciosa de Odón. 
Por dimisión del que la obtenía, se h a 

lla vacante la plaza do médico-cirujano 
titular de esta villa, dotada con 300 e s 
cudos anuales, satisfechos del presupues
to municipal por mensualidades venci
das, por la asistencia hasta 100 familias 
pobres. El facultativo que resulte electo 
queda en plena liberta 1 de contratarse 
con las acomodadas; pero sin quo se en-
t i en la por esto que el Ayuntamiento 
queda obligado á recaudar sus igualas en 
ningún caso, si bien le pretará su apoyo 
é infl oencia cuando reclame de los m o 
rosos la satisfacción de sus ajustes. El 
partido es de tercera clase, como pueblo 
de 334 vecinos. Hay on él además c i ru 
jano t i tular. También hay oficina do 
farmacia. La población dista tres leguas 
de la capital de provincia y dos de la de 
cabeza de partido judicial . Tiono a b u n 
dantes y esquidtas aguas potables y 
ex ¡3 ten diferentes familias de una e leva
da posición. So gestiona cerca del G o
bierno de S. A. el Regente del Reino p a 
ra crear en ella un colegio de primera y 
segunda enseñanza, en el local que ha 
dejado vacante el de Ingenieros de 
Montos. 

Los aspirantes á dicha plaza, que será 
provista con arreglo al reglamento de 
11 do marzo de 1868, dirigirán sos soli
citudes debidamente documentadas al s e 
ñor Alcalde Presidente de este Ayun ta 
miento, dentro de 20 días, á contar d e s 
de el en que aparezca inserto este a n u n 
cio en el Boletín Ojlcial de esta provincia. 

Villaviciosa de Odón 16 de febrero de 
1870.—El Alcalde, Juan Medrano. 

Alcaldía popular de Villar del Olmo. 
Para que la junta pericial de esta villa 

pueda dar principio á los trabajos es ta 
dísticos de apéndice al amillaramiento de 
riqueza de la misma, se hace preciso que 
todos los contribuyentes de la misma, 
cuya riqueza haya sufrido alteración, 
presenten relaciones juradas y duplicadas 
en término de treinta dias-, contados des
de esta fecha; siendo requisiío indispen
sable justificar el alza ó baja, que se pre
senten por escritura pública registrada en 
el de la propiedad de este partido. 

En la inteligencia que las quo no se 
presenten en esta forma y dentro del 
término fijado no serán admitidas. 

Los Alcaldes de Orusco, Ambite, La 
Olmeda, Baztan y Pozuelo, darán á este 
anuncio la publicidad que les sea posible. 

Villar del Olmo 15 de febrero de 1870. 
—El Regidor primero, Felipe Gómez. 
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